
ACCIONES REALIZADAS EVIDENCIA

 Se apoya en la socialización de la 

convocatoria correspondiente a 

alimentación, se atienden dudas e 

inquietudes; asi como la revisión 

documental.

OBLIGACION 11: Apoyar en revisión de documentación y cumplimiento de requisitos de los aprendices postulados 

a apoyos socioeconómicos, así como propender por permanencia y certificación del aprendiz


